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INTECtRACION 
es un espacio promovido 
por Fundación CAi, 
Fundación lbercaja, DFA 
y Plena Inclusión, con el 
objetivo de informar y dar 
voz a los principales 
colectivos de personas con 
discapacidad y 
enfermedad mental y 
sensibilizar a la sociedad 
sobre la importancia de la 
integración. 

INTECtRACION 
tablón de anuncios 

PLENA INCLUSIÓN 

Prepara tus 
oposiciones 
para la Agencia 
Tributaria 

La Agencia Tribu 
taria es un organis 
mo público que 
controla los im 
puestos. 

La Agencia Tributaria también 
se conoce como Hacienda. 

Se han convocado oposiciones 
para que personas con discapaci 
dad intelectual puedan trabajar 
en la Agencia Tributaria como or 
denanzas. 

:.~GOBIERNO 
.:-◄DEARAGON 

La clase de preparación de oposiciones de Plena inclusión Aragón. 

Las funciones de un orde 
nanza son parecidas a las de un 
conserje. 

Para conseguir ese puesto 
de trabajo hay que hacer un 
examen. 

Plena inclusiónAragón está 
dando clases para preparar el 
examen de oposiciones a la 
Agencia Tributaria. 

A este curso se han apunta 
do 20 personas con discapaci 
dad intelectual. 

Se han apuntado personas 
de Aragón y de otras comuni 
dades autónomas. 

Las clases son presenciales, 
pero también se puede asistir 
en directo a través de inter 
net. 

Fundación Ibercaja y Fundación CAI 
renuevan su apoyo a la Fundación CSZ 
-Ambas entidades colaboran con el PI~ de Prevención de adicciones de la Fundación Centro de 
Solidaridad de Zaragoza-Proyecto Hombre (CSZ), que atendió a más de 1 .100 personas en 2020 
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Fundación Ibercaja y Fundación 
Caja Inmaculada han renovado 
su colaboración con el Centro de 
Solidaridad de Zaragoza-Proyec 
to Hombre (CSZ) que apoya el 
Plan de Prevención de adicciones en 
adolescentes y jóvenes en riesgo, así 
como la atención de las familias 
y la formación de profesionales y 
voluntarios. 

José Luis Rodrigo, director ge 
neral de Fundación Ibercaja; 
Juan Alvarez, presidente de Fun 
dación Caja Inmaculada, y Pilar 
Aznar, presidenta del Comité 
Ejecutivo de la Fundación Cen 
tro de Solidaridad de Zaragoza 
han rubricado el acuerdo. ' 

· Esta iniciativa se desarrolla a 
través de la consultoría de inter 
venciones psicoeducativas con 
adolescentes en riesgo y el Pro 
grama Tarabidan. La consultoría 
tiene como finalidad promover 
la preparación de los agentes 
que intervienen en el proceso 

undación ,,,,,,coio --6 

SERVICIO ESPECIAL 

.... 

Representantes de las tres entidades firman el acuerdo en la sede de la 
Fundación lbercaja. 

~ 

educativo y de crecimiento inte 
gral de adolescentes y jóvenes, 
dotándoles de recursos para el 
tratamiento de conductas que 
puedan comprometer su desa 
rrollo saludable o su integración 
social. También ofrece apoyo en 
el diseño y desarrollo de estrate 
gias preventivas en los entornos 
familiar y escolar. Tarabidan pro 
mueve un proceso educativo y 
de maduración en jóvenes que 
mantienen comportamientos de· 

. riesgo y ofrece intervención di 
recta, orientación y tratamiento. 
Los riesgos que contempla son 
problemas relacionados con al 
cohol y drogas, crisis adolescen 
te, violencia filio-parental, uso 
inadecuado de pantallas, agresi 
vidad y problemas de conducta. 
El programa se dirige no solo a 
los jóvenes sino también a sus fa 
milias, cuya implicación es nece 
saria ante los cambios que sur 
gen en las relaciones con los ado 
lescentes. 

En tiempo de pandemia el ser 
-vicio se ha mantenido, aumen- 
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Más de 30 años trabajando por 
la normalización de las personas 
con discapacidad física 
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Con la colaboración de: 
~ 

Plena 
indusión 
Aragón 

fundación 
CAJA INMACULADA■ 

Fundación ~ 
iberCaia~ 

Las clases se graban en ví 
'deo para poder verlas después 
a la hora que uno quiera. 

Cada alumno recibe mate 
riales en lectura facilitada para 
poder estudiar de una manera 
accesible. 

El examen también estará 
adaptado para facilitar la com 
prensión a las personas con 
discapacidad intelectual. 

El examen se hará en Madrid. 

En principio, la fecha del 
examen será el 6 de noviem 
bre, aunque puede cambiar. 

Plena inclusión Aragón 
cuenta su trabajo a favor de las 
personas con discapacidad in 
telectual gracias al apoyo del 
Gobierno de Aragón. 

FUNDACIÓN DFA 

La fundación se 
va de excursión 
a Gallocanta 

Este fin de semana el Centro de 
Actividades Socioculturales de 
Fundación DFA organizó una ac 
tividad muy especial: una excur 
sión a la laguna de Gallocanta 
que cuenta con infraestructuras 
accesibles para personas con mo 
vilidad reducida. La programa 
ción de verano de Fundación DFA 
y FIIS (Fundación Instituto para 
la Integración Social) se lleva a ca 
bo con el apoyo del Ayuntamien 
to de Zaragoza en su convocato 
ria Iniciatwas Juveniles .. Las y los pro 
pios excursionistas cuentan su 
día: 

SERVICIO ESPECIAL 

Gallocanta tiene infraestructuras accesibles. 

Salimos.de camino a Gallocan 
ta con muchas ganas de pasar un 
día estupendo. Teníamos unas ga 
nas inmensas de hacer salidas de 
nuevo. De camino, pasamos por 
Tornos a recoger a nuestra guía 
Carmina Franco, educadora am 
biental del Centro de Interpreta- 

ciónde la Reserva Natural de la 
Laguna de Gallocanta, quien nos 
acompañó durante todo el día a 
conocer el bonito pueblo de Ga- 
llocanta. · 

Llegamos al centro de inter 
pretación y, divididos en dos gru 
pos, conocimos curiosidades de la 

laguna y pudimos pasear hasta el 
mirador disfrutando de la brisa y 
de las maravillosas vistas. iDes 
pués nos esperaba un gran reto! 
Por grupos, competimos en un ra 
lly fotográfico por el pueblo en el 
que tuvimos que hacernos fotos 
con un gallo, un pozo, la laguna, 
un gallocantino o gallocantina, 
con Carmina (nuestra guía)y imu 
cho más! 

Y llegó la hora de comer, iya 
habíamos hecho hambre! Bajo la 
sombra de unos árboles, nos co 
mimos nuestros bocatas en mesas 
de picnic y nos tomamos un hela 
do. Después de comer, Carmina 
nos hizo un taller sobre las gru 
llas, su historia, curiosidades, có 
mo descubrir su procedencia y 
muchas cosas más. 

Ya era hora de volver a casa, así 
· que recogimos nuestras cosas y 
nos despedimos de Gallocanta 
con un ihasta pronto! -- 

tando las situaciones de con 
flicto durante el confínamíen 
to, especialmente por el mal 
uso de «pantallas», aplicacio 
nes móviles y redes sociales. 
En la actualidad, el Plan de 
Prevención sigue asesorando y 
formando a administraciones 
locales, centros educativos o 
dispositivos de atención socio 
sanitarios en el diseño y desa 
rrollo de estrategias preventi 
vas en el ámbito comunitario 
y el medio escolar. 

En 2020 la Fundación Cen 
tro de Solidaridad de Zarago 
za favoreció la atención de 
1.11 O personas, entre ellas, 96 
jóvenes y adolescentes junto 
a sus familias a través del pro 
grama Tarabidan, y 341 pa 
cientes con patología adictiva 
a los psicoestimulantes, prin 
cipalmente cocaína, atendi 
dos en el programa Altaír, 
que también forma parte del 
Plan de Prevención. 

Fundación Ibercaja y Fun 
dación Caja Inmaculada apo 
yan desde el año 1995 este 
proyecto. El objetivo es conti 
nuar apostando de manera 
conjunta por la prevención y 
la intervención como herra 
mientas que ayuden a los jó 
venes a adquirir valores que 
les permitan disfrutar de la 
vida de forma sana, responsa 
ble y solidaria y lograr que las 
personas que padecen toxico 
manías se alejen del mundo 
de las drogas y adopten nue 
vos hábitos de conducta.ss 

Una situación de indefensión 
Las personas con discapacidad perderán su derecho a la defensa gratuita 
con la nueva regulación de la modificación de la capacidad jurídica de obrar 
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Las personas con discapacidad in 
telectual perderán el derecho a la 
defensa gratuita en los procedi 
mientos judiciales para la modifi 
cación de la capacidad jurídica de 
obrar con la entrada en vigor, el 
próximo 3 de septiembre, de la 
nueva ley que pone fin a las tute 
las para sustituirlas por apoyos 
personalizados. 

El movimiento asociativo que 
defiende los derechos de las perso 
nas con discapacidad y sus fami 
lias, con el Cermi la cabeza, salu 
dó el pasado 2 de junio la aproba 
ción en el Congreso de los Diputa 
dos de la nueva Ley 8/2021, por la 
que se reforma la legislación civil 
y procesal para el apoyo a las per 
sonas con discapacidad en el ejer 
cicio de su capacidad jurídica. 

Sin embargo, cuando resta po 
co más de un mes para su entrada 
en vigor, Plena inclusión, la Aso 
ciación Española de Fundaciones 
Tutelares (AEFI) y el Consejo Gene 
ral de la Abogacía Española de 
nuncian que, al reformarse el artí 
culo 42.bis.a), en su apartado 4, de 
la Ley de Jurisdicción voluntaria, 
se establece que la persona con dis- 

Plena inclusión pide mantener la defensa gratuita. 

capacidad podrá actuar como re 
presentante de su propia defensa 
y, portanto, que no es preceptivo 
ir acompañado de abogado y pro 
curador. Ello tiene como conse 
cuencia que la persona no podrá 
beneficiarse de la defensa gratui 
ta, como el resto de la ciudadanía. 

SERVICIO ESPECIAL 

Dada la gravedad de este recor 
te de sus derechos, Plena inclu 
sión, AEFTy el Consejo General de 
la Abogacía Española han redacta 
do un comunicado conjunto en el 
que ponen de relieve que, de he 
cho, el artículo «puede llegar a si 
tuar a la persona con discapaci- 

dad en una situación de indefen 
sión ya que, aunque la ley esta 
blezca la necesidad de que el juz 
gado adopte las medidas para ga 
rantizar su derecho de compren 
sión y de accesibilidad cognitiva, 
la complejidad del sistema( ... ) ha 
ce que se precise de ayuda profe 
sional para defender sus intereses 
y garantizar que se respeten su vo 
luntad y preferencias que expre 
se». 
_ En consecuencia, estas tres or 
ganizaciones demandan que se 
modifique lo antes posible el artí 
culo 42 en el sentido expresado. 
También piden que las comisio 
nes de asistencia gratuita de los 
colegios de abogados apoyen a es 
tas personas desde el «reconoci 
miento excepcional del derecho a 
la asistencia jurídica gratuita, ya 
que se trata de procedimientos 
que guardan relación con la disca 
pacidad». 

Asimismo, reclaman que Ios 
juzgados y tribunales, en el caso 
en que una persona con discapaci-· 
dad comparezca sin abogado y 
procurador, requieran su inter 
vención «mediante auto motiva 
do para garantizar la igualdad de 
las partes en el procesos.es 

Plena 
inclusión 
Aragón 

C/ Joaquina Zamora, 4 Bajos 
976738581 

50018 Zaragoza 
info@plenainclusionaragon.com 
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